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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la manifestación hecha por el apoderado de la parte actora referente a la 

imposibilidad de notificar a la demandada por correo electrónico, por no estar habilitado 

y rebotar el mensaje, según anexos que aporta, se REQUIERE al accionante descargue del 

expediente digital la citación, imprima la misma y la gestione a través de correo 

certificado, a fin de realizar la notificación en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, debiendo aportar al proceso las 

constancias y cotejos respectivos. 

(jlco) 
NOTIFÍQUESE 
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